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INFORME DE REVISIÓN  
DE CUENTA JUSTIFICATIVA DE SUBVENCIÓN

A la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes. 

1. A los fines previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, he sido designado para revisar la cuenta justificativa de la subvención
otorgada mediante Orden nº 187/2023  de 30 de marzo de 2023 de la Consejería de
Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias a la
FEDERACIÓN CANARIA DE VELA, por importe de 55.000,00€ y destinada a financiar
los gastos del Centro Especializado de Tecnificación Deportiva de Vela.

2. Una copia de la cuenta justificativa de la subvención, se acompaña como anexo al
presente informe. La preparación y presentación de la citada memoria es
responsabilidad del beneficiario, concretándose nuestra responsabilidad a la realización
del trabajo que se menciona en el apartado 3 de este informe.

3. Según lo dispuesto en la Orden de 30 de marzo de 2023 por la que se concede la 
subvención nominada a favor de la FEDERACIÓN CANARIA DE VELA con destino a 
financiar los gastos corrientes del Centro Especializado de Tecnificación Deportiva de 
Vela, el alcance de nuestro trabajo ha consistido en lo siguiente:

a) Comprensión de las obligaciones impuestas al Beneficiario. Análisis de la
normativa reguladora de la subvención, la resolución de concesión y cuanta
documentación establezca las obligaciones impuestas al beneficiario de la
subvención y al auditor respecto a la revisión a realizar.

b) Verificación de la cuenta justificativa aportada por el Beneficiario al objeto de
comprobar que la misma contiene todos los elementos señalados en el artículo
25 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo.

c) Comprobación de que la cuenta justificativa ha sido firmada por una persona
con poderes suficientes para ello.
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d) Análisis de la concordancia entre la información contenida en la memoria de 
actuación y los documentos aportados para la revisión de la justificación 
económica. 

 
e) Comprobación de que la información contenida en la memoria económica 

abreviada está soportada por una relación clasificada de los gastos e inversiones 
de la actividad subvencionada, con identificación del acreedor y del documento 
justificativo correspondiente, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 
 

f) Verificación de que el beneficiario dispone de documentos originales 
acreditativos de los gastos justificados incluidos en la relación citada en el 
párrafo e) anterior y de su pago, conforme a lo previsto en el artículo 30.3 de la 
Ley General de Subvenciones, así como que dichos documentos han sido 
reflejados en los registros contables y que existe pista de auditoría adecuada. 

 
g) Comprobación de que los gastos e inversiones incluidos en la relación son 

considerados gastos subvencionables, conforme a lo dispuesto en el art. 31 de 
la Ley General de Subvenciones, y que, en todo caso, su naturaleza corresponde 
a nóminas, alojamiento y manutención, y combustible. 

 
h) Que la entidad dispone de ofertas de diferentes proveedores, en los supuestos 

previstos en el artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, y de una 
memoria que justifique razonablemente la elección del proveedor, en aquellos 
casos en que no haya recaído en la propuesta económica más ventajosa, en su 
caso. 

 
i) Verificación de la correcta clasificación de los gastos e inversiones en la memoria 

económica abreviada conforme a lo dispuesto en la normativa aplicable. 
 

j) Solicitud al Beneficiario de la correspondiente declaración de las actividades 
subcontratadas, con indicación de los subcontratistas e importes facturados con 
el objeto de verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el art. 29 de la Ley 
General de Subvenciones en relación con las actividades subcontratadas y 
comprobación de la concordancia de dicha información con el resto de 
documentación utilizada para la ejecución del resto de procedimientos descritos, 
en su caso. 
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k) Comprobación de la coherencia entre los gastos e inversiones justificadas y la 
naturaleza de las actividades subvencionadas. 
 

l) Comprobación de que el importe total de gastos pagados en metálico no supera 
3.000,00€ de conformidad con lo establecido en el artículo 35.1 del Decreto 
36/2009, de 31 de marzo, así como que, de forma individual, ninguno iguala o 
supera la cuantía de 2.500,00€ dispuesta en el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 
29 de octubre. 

 
m) Solicitud al Beneficiario de la correspondiente declaración relativa a la 

financiación de la actividad subvencionada en la que se detallan las 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la financiación de la actividad 
subvencionada procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, con 
el objeto de determinar la posible incompatibilidad, y, en su caso, el exceso de 
financiación. 

 
n) En su caso, comprobación de la carta de reintegro al órgano concedente por la 

cuantía de la subvención no aplicada, así como de los intereses derivados y su 
correspondiente anotación contable. 

 
 

4. Dada la cuantía de los gastos justificados por el beneficiario, no ha resultado de 
aplicación el artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones. 
 

5. Se ha obtenido del Beneficiario la correspondiente declaración sobre la financiación de 
la actividad subvencionada, en la que declara no haber percibido otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos procedente de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, 
distintas de la subvención objeto de control. 
 

6. El Beneficiario, de acuerdo con manifestación expresa, nos ha informado acerca de 
todas las circunstancias que pudieran afectar a la correcta percepción, aplicación y 
justificación de la subvención. 
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7. Como resultado del trabajo realizado descrito en el párrafo 3 anterior, procedimientos 
desde a) hasta n), así como de las manifestaciones obtenidas de la Entidad reseñadas en 
el párrafo anterior, les informamos que no hemos observado hechos o circunstancias 
que pudieran suponer incumplimientos de la normativa aplicable o de las condiciones 
impuestas al beneficiario para la percepción de la subvención objeto de revisión.  
 
Respecto al apartado 3.g) anterior, consideramos que los gastos imputados en concepto 
de menú de regatas tienen cabida, por su naturaleza, en la partida “alojamiento y 
manutención” y, por tanto, los consideramos subvencionables.  

 
El coste total imputado y las desviaciones con respecto al presupuesto inicial son las que 
reflejamos en la tabla siguiente: 
 
 

Concepto C.T. Inicial C.T ejecutado Variación % Desviacion C.T.aceptado Subvención 

Nóminas del personal federativo 50.000,00 50.954,81 -954,81 -1,91% 50.954,81 50.000,00 

Alojamiento y manutención 3.500,00 3.886,70 -386,70 -11,05% 3.886,70 3.500,00 

Combustible 1.500,00 1.489,12 10,88 0,73% 1.489,12 1.500,00 

Otros (menú regatas) 0,00 781,25 -781,25 100,00% 781,25 0,00 

Total gastos 55.000,00 57.111,88 -2.111,88 -3,84% 57.111,88 55.000,00 

 
 

8. Dado que este trabajo, por su naturaleza, no tiene la condición de Auditoría de Cuentas 
ni se encuentra sometido a la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, no 
se expresa una opinión de auditoría en los términos previstos en la citada normativa. 
 

9. El presente informe se emite únicamente para la finalidad establecida en el primer 
apartado y no puede ser usado para ningún otro fin o ser distribuido a terceros, distintos 
de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes y la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma de Canarias, sin nuestro consentimiento previo. 
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10. No asumimos responsabilidad alguna frente a terceros distintos de los destinatarios de 
este informe. 
 
 
 

 
Las Palmas de Gran Canaria a 27 de diciembre de 2023. 
 

 

 

Fdo.: JOSÉ MARTÍN SUÁREZ RODRÍGUEZ 

Auditor de Cuentas 
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FEDERACION CANARIA DE VELA

SUBVENCION CETD 55000 €    EJERCICIO 2023

CONCEPTO
PRESUPUESTO 

INICIAL

COSTE REAL 

IMPUTADO
DESVIACIÓN % DESVIACIÓN

NOMINA 50.000,00 50.954,81 954,81 2%

ALOJAMIENTO Y MANUTENCION 3.500,00 3.886,70 386,70 11%

COMBUSTIBLE 1.500,00 1.489,12 -10,88 -1%

OTROS (MENU REGATA) 0,00 781,25 781,25 100%

TOTAL GASTOS 55.000,00 57.111,88 2.111,88 4%

MEMORIA ECONOMICA ABREVIADA

Firmado por ***5607** RAFAEL JUAN BONILLA (R: ****2327*) el
día 22/12/2023 con un certificado emitido por AC
Representación
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RELACIÓN CLASIFICADA DE 
GASTOS PAGADOS 



FEDERACION CANARIA DE VELA

SUBVENCION CETD 55000 €    EJERCICIO 2023

CONCEPTO ACREEDOR/PERCEPTOR  CIF/NIF  Nº FACTURA IMPORTE IGIC IMPORTE IMPUTADO FECHA FACTURA FECHA DE PAGO ASIENTO CONTABLE ASIENTO PAGOS

COMBUSTIBLE ALVA REMUDAS, S.L. B35390376 Fra 23FOB000002 280,57 280,57 16-01-2023 03/02/2023 54 612

COMBUSTIBLE ALVA REMUDAS, S.L. B35390376 Fra 23FOB000007 159,59 159,59 29-01-2023 03/02/2023 405 612

COMBUSTIBLE ALVA REMUDAS, S.L. B35390376 Fra 23FOB000055 91,45 91,45 13-03-2023 16/03/2023 789 941

COMBUSTIBLE ALVA REMUDAS, S.L. B35390376 Fra 23F0B000064 110,24 110,24 27-03-2023 11/04/2023 784 1391

COMBUSTIBLE ALVA REMUDAS, S.L. B35390376 Fra 23FOB000081 46,75 40,00 31-03-2023 11/04/2023 1198 1391

COMBUSTIBLE ALVA REMUDAS, S.L. B35390376 Fra 23FOB000086 90,40 90,40 10-04-2023 08/05/2023 1199 1744

COMBUSTIBLE ALVA REMUDAS, S.L. B35390376 Fra 23FOB000120 105,83 105,83 15-05-2023 01/06/2023 3283 1974

COMBUSTIBLE ALVA REMUDAS, S.L. B35390376 Fra 23FOB000147 224,13 224,13 12-06-2023 06/07/2023 1569 2258

COMBUSTIBLE ALVA REMUDAS, S.L. B35390376 Fra 23FOB000155 161,59 161,59 26-06-2023 06/07/2023 1570 2258

COMBUSTIBLE ALVA REMUDAS, S.L. B35390376 Fra 23FOB000169 231,07 225,32 04-07-2023 06/07/2023 2072 2258

TOTAL COMBUSTIBLE 1.501,62 €             -  € 1.489,12 € 

NOMINA JOSE R. SPINOLA MORERA 43247977L NOMINA 01/2023 1.377,73 1.377,73 31-01-2023 25/01/2023 384 352

NOMINA JOSE R. SPINOLA MORERA 43247977L NOMINA 02/2023 1.306,77 1.306,77 28-02-2023 24/02/2023 400 631

NOMINA JOSE R. SPINOLA MORERA 43247977L NOMINA 03/2023 1.318,53 1.318,53 31-03-2023 24/03/2023 921 948

NOMINA JOSE R. SPINOLA MORERA 43247977L NOMINA 04/2023 1.258,53 1.258,53 30-04-2023 24/04/2023 1414 1402

NOMINA JOSE R. SPINOLA MORERA 43247977L NOMINA 05/2023 1.333,53 1.333,53 31-05-2023 24/05/2023 1561 1761

NOMINA JOSE R. SPINOLA MORERA 43247977L NOMINA 06/2023 1.528,53 1.528,53 30-06-2023 23/06/2023 1564 1997

NOMINA JOSE R. SPINOLA MORERA 43247977L NOMINA 07/2023 1.485,53 1.485,53 31-07-2023 24/07/2023 2121 2283

NOMINA JOSE R. SPINOLA MORERA 43247977L NOMINA 08/2023 1.153,53 1.153,53 31-08-2023 25/08/2023 2455 2516

NOMINA JOSE R. SPINOLA MORERA 43247977L NOMINA 09/2023 1.303,53 1.303,53 30-09-2023 22/09/2023 2608 2801

NOMINA JOSE R. SPINOLA MORERA 43247977L NOMINA 10/2023 1.183,53 1.183,53 31-10-2023 25/10/2023 2882 2987

NOMINA GERARDO PEREZ GUADALUPE 42859264Y NOMINA 01/2023 1.314,95 1.314,95 31-01-2023 25/01/2023 384 353

NOMINA GERARDO PEREZ GUADALUPE 42859264Y NOMINA 02/2023 1.348,86 1.348,86 28-02-2023 24/02/2023 400 630

NOMINA GERARDO PEREZ GUADALUPE 42859264Y NOMINA 03/2023 1.301,77 1.301,77 31-03-2023 24/03/2023 921 949

NOMINA GERARDO PEREZ GUADALUPE 42859264Y NOMINA 04/2023 1.368,77 1.368,77 30-04-2023 24/04/2023 1414 1400

NOMINA GERARDO PEREZ GUADALUPE 42859264Y NOMINA 05/2023 1.368,77 1.368,77 31-05-2023 24/05/2023 1561 1762

NOMINA GERARDO PEREZ GUADALUPE 42859264Y NOMINA 06/2023 1.451,77 1.451,77 30-06-2023 23/06/2023 1564 1998

NOMINA GERARDO PEREZ GUADALUPE 42859264Y NOMINA 07/2023 1.541,77 1.541,77 31-07-2023 24/07/2023 2121 2282

NOMINA GERARDO PEREZ GUADALUPE 42859264Y NOMINA 08/2023 1.256,77 1.256,77 31-08-2023 25/08/2023 2455 2517

NOMINA GERARDO PEREZ GUADALUPE 42859264Y NOMINA 09/2023 1.218,56 1.218,56 30-09-2023 22/09/2023 2608 2802

NOMINA GERARDO PEREZ GUADALUPE 42859264Y NOMINA 10/2023 1.398,56 1.398,56 31-10-2023 25/10/2023 2882 2986

NOMINA ANTONIO GUIOMAR BONILLA PAZ 78481646B NOMINA 01/2023 2.000,00 2.000,00 31-01-2023 25/01/2023 384 234

NOMINA ANTONIO GUIOMAR BONILLA PAZ 78481646B NOMINA 02/2023 2.110,99 2.110,99 28-02-2023 24/02/2023 400 597

NOMINA ANTONIO GUIOMAR BONILLA PAZ 78481646B NOMINA 03/2023 2.050,22 2.050,22 31-03-2023 24/03/2023 921 997

NOMINA ANTONIO GUIOMAR BONILLA PAZ 78481646B NOMINA 04/2023 2.050,22 2.050,22 30-04-2023 24/04/2023 1414 1354

NOMINA ANTONIO GUIOMAR BONILLA PAZ 78481646B NOMINA 05/2023 2.050,22 2.050,22 31-05-2023 24/05/2023 1561 1638

NOMINA ANTONIO GUIOMAR BONILLA PAZ 78481646B NOMINA 06/2023 2.050,22 2.050,22 30-06-2023 23/06/2023 1564 1956

NOMINA ANTONIO GUIOMAR BONILLA PAZ 78481646B NOMINA 07/2023 2.064,53 2.064,53 31-07-2023 24/07/2023 2121 2171

NOMINA ANTONIO GUIOMAR BONILLA PAZ 78481646B NOMINA 08/2023 2.064,53 2.064,53 31-08-2023 25/08/2023 2455 2438

NOMINA ANTONIO GUIOMAR BONILLA PAZ 78481646B NOMINA 09/2023 2.064,53 2.064,53 30-09-2023 22/09/2023 2608 2657

NOMINA ANTONIO GUIOMAR BONILLA PAZ 78481646B NOMINA 10/2023 2.064,53 2.064,53 31-10-2023 25/10/2023 2882 3037

NOMINA ANTONIO GUIOMAR BONILLA PAZ 78481646B NOMINA 11/2023 3.564,53 3.564,53 30-11-2023 24/11/2023 3286 3289

TOTAL NOMINA 50.954,81 €           -  € 50.954,81 € 

ALOJAMIENTO Y MANUTENCION VIAJES MERCATRAVEL, S.L.U. B38848693 Fra 000G022448 986,00 986,00 10-04-2023 11/05/2023 1168 1616

ALOJAMIENTO Y MANUTENCION VIAJES MERCATRAVEL, S.L.U. B38848693 Fra 000G022514 891,50 891,50 17-04-2023 22/05/2023 1172 1629

ALOJAMIENTO Y MANUTENCION VIAJES MERCATRAVEL, S.L.U. B38848693 Fra 000G022662 679,40 679,40 04-05-2023 06/06/2023 1500 1938

ALOJAMIENTO Y MANUTENCION VIAJES MERCATRAVEL, S.L.U. B38848693 Fra 000G022676 626,50 626,50 05-05-2023 06/06/2023 1477 1938

ALOJAMIENTO Y MANUTENCION VIAJES MERCATRAVEL, S.L.U. B38848693 Fra 000G022945 352,00 352,00 02-06-2023 06/07/2023 1799 2151

ALOJAMIENTO Y MANUTENCION VIAJES MERCATRAVEL, S.L.U. B38848693 Fra 000G023271 70,80 70,80 29-06-2023 01/08/2023 1775 2408

ALOJAMIENTO Y MANUTENCION VIAJES MERCATRAVEL, S.L.U. B38848693 Fra 000G023667 280,50 280,50 22-08-2023 28/09/2023 2392 2682

TOTAL ALOJAMIENTO Y MANUTENCIÓN 3.886,70 €             -  € 3.886,70 € 

OTROS (MENU REGATA) SAILORS BAR S.L. B35938844 Fra 33 275,45 € 275,45 € 12/06/2023 01/12/2023 2037 3401

OTROS (MENU REGATA) SAILORS BAR S.L. B35938844 Fra 6 505,80 € 505,80 € 02/07/2023 01/12/2023 2040 3401

TOTAL OTROS 781,25 € 781,25 € 

CONCEPTO TOTAL GASTOS TOTAL GASTOS IMPUTADOS

NOMINA 50.954,81 € 50.954,81 € 

ALOJAMIENTO Y MANUTENCION 3.886,70 € 3.886,70 € 

COMBUSTIBLE 1.501,62 € 1.489,12 € 

OTROS (MENU REGATA) 781,25 € 781,25 € 

TOTAL GASTOS 57.124,38 57.111,88

RELACIÓN CLASIFICADA DE GASTOS

Firmado por ***5607** RAFAEL JUAN
BONILLA (R: ****2327*) el día
22/12/2023 con un certificado
emitido por AC Representación
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MEMORIA DE ACTUACIÓN 



 
 

 

 

 

 

 

 
 

Memoria deportiva 
REAL FEDERACIÓN 

CANARIA           VELA 

CETD 2023 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

Como cada año, presentamos nuestra memoria deportiva donde 

intentamos superarnos cada año reflejando nuestro compromiso y trabajo, 

un año muy ambicioso y con  proyectos clave para que la federación siga 

avanzando hacia un futuro exitoso, dando apoyo a todos nuestros 

deportistas y luchando para que el deporte de la vela no deje de crecer y 

de avanzar. 

 

 
Este año ha sido de gran cosecha de resultados y estando a un año de 

las olimpiadas nos hace ser optimistas para conseguir la ansiada 
medalla que se nos niega desde el año 1996. 

Así, seguiremos trabajando para un futuro cada vez más prometedor en 

nuestras islas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Calendario y Concentraciones 

 
 

 
 

 

 

 



 

 
 
 
 
Para este año diseñamos un calendario regional pensando en las competiciones nacionales, siendo 
el resultado óptimos con la cantidad de titulos nacionales conseguidos. 
 



 
 

CONCENTRACIONES 2023 

Celebradas en Gran Canaria, en el C.E.T.D. 

Febrero 2023 

• Concentración previa de la clase Radial Campeonato de España. 

 
Marzo 2023 

• Concentración previa al Campeonato de España de la clase Optimist. 

 
Abril 2023 

• Concentración previa a la Copa de España de la clase Techno. 

• Concentración previa a la Copa de España de la clase 4.7. 

 
Mayo 2023 

• Concentración previa a la Copa de España de la clase Optimist. 

 
Septiembre 2023 

• Concentración de la clase Optimist sub-13. 

 
Diciembre 2023 

• Concentración de la clase 420, 29er y Techno.  

Concentración de la clase Láser Radial y Standard.  

Celebradas fuera de Gran Canaria 

 
Enero 2023 

• Concentración de la clase Optimist Arrecife, Federación Canaria de Vela. 

• Actuación en tecnificación de la clase Radial, Tenerife. 

 
Septiembre 2023 

• Concentración de la clase 420 en RCN Arrecife 

• Concentración de la clase 4.7 en el RCNT  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Confección de los equipos de la Federación Canaria de Vela 2023: 

 

 

CLASE 420 

CATEGORÍA EQUIPO FCV REQUISITO TOTAL 

Sub 17 (1º M + 1ª F) 60% 2 

Sub 19 (1º M + 1ª F + 1º 
mixto) 

40% 3 

ABS 1 (M / F) 15% 1** 

**La plaza sólo da derecho a espacio en el contenedor/remolque. 

En caso de no cumplirse los requisitos en alguna de las categorías se completarán 
con la siguiente tripulación sub17 y así sucesivamente. 

 

CLASE ILCA 4 

CATEGORÍA EQUIPO FCV REQUISITO TOTAL 

Sub 16 4 40% 4 

Sub 18 3 30% 3 

En caso de no cumplirse los requisitos en alguna de las categorías, se completarán 
por orden de ránking. 

EL 30% DEL EQUIPO DEBE DE SER DE DIFERENTE GÉNERO. 

EN CASO DE ACUDIR MÁS REGATISTAS, TENER EN CUENTA QUE, SI 
SUPERAN LOS 8 

 
 
  



 

 
 

CLASE ILCA 6 

CATEGORÍA EQUIPO FCV REQUISITO TOTAL 

SUB 19 3 F 

4 M 

50% 

40% 

7 

En caso de no cumplirse los requisitos en alguna de las categorías, se completarán 
por orden de clasificación. 

 

CLASE 29ER 

CATEGORÍA EQUIPO FCV REQUISITO TOTAL 

Sub 17 1 (M / F) -- 1 

Sub 19 (1º M + 1ª F) -- 2 

ABS 1 (M / F) SI* 1 

*Debe clasificar entre los dos primeros de la general. 

 

 

CLASE TECHNO 

CATEGORÍA EQUIPO FCV REQUISITO TOTAL 

Sub 13 1 (M / F) - 1 

Sub 15 (1º M + 1ª F + 1 
CT) 

-- 3 

Sub 17  (1º M + 1ª F) -- 2 

Sub 19 (Techno 
Plus) 

(1º M + 1ª F) -- 2 

*Establecer requisitos mínimos 

 

CLASE EUROPA 

CATEGORÍA EQUIPO FCV REQUISITO TOTAL 

Sub 20 1 (M / F) * 2 

 

 

CLASE KITEFOIL 

CATEGORÍA EQUIPO FCV REQUISITO TOTAL 

Sub 25 1 (M / F) -- 2 

 

 

CLASE IQ-FOIL 

CATEGORÍA EQUIPO FCV REQUISITO TOTAL 

Sub 19 Y SUB 17 1 (M / F) -- 4 

 

DEPORTISTAS, EL 10% DEBE DE SER SUB16. 

Se aprueba una ayuda por regatista clasificado para la Copa y Cto de España de 
500 € por regata y por regatista, siempre y cuando en las regatas clasificatorias 
autonómicas tenga una participación mínima de 5 embarcaciones en cada uno de 
los campeonatos, debiendo terminar los participantes al menos el 50% de las 
pruebas realizadas. 



 

 

Medallero 2023 de la RFCV
Campeonatos del Mundo Puesto Denominación del Campeonato

1 Javier Padrón Torrent 1º Campeonato del Mundo  J80 2023

2 Alberto Padrón Torrent 1º Campeonato del Mundo  J80 2023

3 Bruno Barbará Tor 1º Campeonato del Mundo Techno 2023 sub19

4 Antonio del Castillo Olivares 2º Campeonato del Mundo Cádiz Snipe Master

5 Fernando León Boissier 2º Campeonato del Mundo Cádiz Snipe Master

6 Gustavo del Castillo Palop 3º Campeonato del Mundo Cádiz Snipe Master

7 Rafael del Castillo Palop 3º Campeonato del Mundo Cádiz Snipe Master

8 Martina Reino Cacho 3º Campeonato del Mundo Snipe Femenino

9 Patricia Reino Cacho 3º Campeonato del Mundo Snipe Femenino

10 Viktor Kataliev Chavdarov 3º Campeonato del Mundo ilca 7 sub 19

11 Miguel Ángel Morales Hernández 3º Campeonato del Mundo 420 Youth 

12 Alejandro Martín Corujo 3º Campeonato del Mundo 420 Youth 

13 Miguel Ángel Morales Hernández 2º Campeonato del Mundo 420 abs

14 Alejandro Martín Corujo 2º Campeonato del Mundo 420 abs

Campeonatos de Europa Puesto Denominación del Campeonato

15 Miguel Ángel Morales Hernández 1º Campeonato de Europa 420 Sub 19

16 Alejandro Martín Corujo 1º Campeonato de Europa 420 Sub 19

17 Bruno Barbara Tor 1º Campeonato de Europa Techno sub 19

18 Blanca Briganty 2º Campeonato de Europa Techno Plus open

19 Jamie Ayarza Montenegro 3º Campeonato de Europa 420 Sub 19

20 Mariano Hernández de Torres 3º Campeonato de Europa 420 Sub 19

21 Pedro Ferrer 2º  Europa de Snipe Máster

22 Yaimur Hernández 2º  Europa de Snipe Máster

Mariano Stinga González 2º  Europa de Snipe Juvenil

Campeonatos de España Puesto Denominación del Campeonato

23 Bruno Barbará Tor 1º Campeonato de España Techno sub 19 M

24 Joel Rodríguez Pérez 1º Campeonato de España Ilca 7 Abs

25 Jorge Martínez Doreste 1º Campeonato de España J70

26 Miguel Pérez Quintana 1º Campeonato de España Hobbie 16

27 Alejandra López - Amado Arencibia 3º Campeonato de España Techno sub 17 F

28 Adolfo López Quevedo 2º Campeonato de España J70

29 Blanca Briganty 2º Campeonato de España Techno Plus F

30 Daniel Llaca Díaz 2º Campeonato de España Hansa 303 

31 Gustavo del Castillo Palop 2º Campeonato de España J70

32 Isabel Laiseca Bueno 2º Campeonato de España 420 F abs

33 Jaime Lang Lenotn 2º Campeonato de España Hansa 303 

34 Joaquín Blanco Albalat 2º Campeonato de España Ilca 7 Abs

35 Lili María Skomska 2º Campeonato de España Optimist sub 13 F

36 Luis Martínez Doreste 2º Campeonato de España J70

37 Luis Mesa Oliver 2º Campeonato de España 420 M Sub 17

38 Martina Barbara Tor 3º Campeonato de España Ilca 6 Absoluta

39 Martina Reino Cacho 3º Campeonato de España Techno sub 15 F

40 Miguel Padrón Ferrer 2º Campeonato de España 420 M Sub 17

41 Paula Laiseca Bueno 2º Campeonato de España 420 F abs

42 Gabriela CAÑIBANO SALVAGO 3º Campeonato de España 420 F Sub 17

43 Ariane MUÑOZ HERRERO 3º Campeonato de España 420 F Sub 17

44 Miguel Angel MORALES HERNANDEZ 2º Campeonato de España 420 M Sub 19

45 Alejandro MARTÍN CORUJO 2º Campeonato de España 420 M Sub 19

Copas de España Puesto Denominación del Campeonato

46 Blanca Briganty 1º Techno Plus F

47 Bruno Barbará Tor 1º Techno 293 sub 19 M

48 Enrichetta Bettini Fleitas 1º IQ Foil F

49 Paula Laiseca Bueno 1º 420 Abs

50 Isabel Laiseca Bueno 1º 420 Abs

51 Jaime Ayarza Montenegro 1º 420 sub 19

52 Mariano Hernández de Torres 1º 402  sub 19

53 Javier Padrón Torrent 1º j70

54 Joaquín Blanco Albalat 1º Ilca 7 abs

55 Luis Mesa Oliver 1º 420 sub 17 M

56 Miguel Padrón Ferrer 1º 420 sub 17 M

57 Martina Barbara Tor 3º Techno sub 15 F

58 Miguel Perez Quintana 2º Hobbie 16

59 Zsombor Denes 3º Ilca 7 sub 19

60 Miguel Ángel Morales Hernández 3º 420 sub 19 m

61 Alejandro Martín Corujo 3º 420 sub 19 m

62  Gabriela Cañibano 2º 420 sub 17 F

63  Ariane Muñoz 2º 420 sub 17 F



 
 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 



 
 

 

 



Real Federación Canaria de Vela
Calendario de regatas 2023

 

ENERO

Días Regata clases Observaciones

14, 15  CTO DE CANARIAS ILCA 6 TROFEO NAVIERA ARMAS
2023 ILCA 6

14, 15 Ranking Clasificatorio Ilca 6 ILCA 6

14, 15  CTO. DE CANARIAS TECHNO & IQ FOIL TROFEO
NAVIERA ARMAS 2023 IQ FOIL, Techno 293 OD

21, 22  CTO DE CANARIAS ILCA 7 TROFEO NAVIERA ARMAS
2023 ILCA 7

21, 22 Trofeo Pel Escuder Optimist 2023 Optimist

21, 22 COPA DE CANARIAS 29er TROFEO NAVIERA ARMAS 2023 29er

28, 29 CTO. DE CANARIAS ilca 4 TROFEO NAVIERA ARMAS 2023 ILCA 4

28 LIGA INSULAR J80 LANZAROTE J80 Liga Insular J80 Lanzarote
2023

FEBRERO

Días Regata clases Observaciones

18 LIGA INSULAR J80 LANZAROTE J80 Liga Insular J80 Lanzarote
2023

04, 05 Regata Clasificatoria ILCA 4 Trofeo Naviera Armas. ILCA 4

04, 05 Copa de Canarias de Snipe act.1 Snipe

04 REGATA A-3 Crucero ORC

25, 26 VIII Trofeo César Manrique Optimist - Trofeo CAIXABANK
2023 Optimist

MARZO

Días Regata clases Observaciones

04, 05 COPA CANARIAS J80 TROFEO TERRA OBRAS J80

04, 05 Campeonato de Canarias de Hansa 303 y 2.4 2.4mR, Acces 303 Solo

11, 12 Trofeo Manolo Pazos de Optimist Optimist

18, 19 COPA DE CANARIAS ILCA 6 TROFEO NAVIERA ARMAS
2023 ILCA 6

18, 19 CAMPEONATO DE CANARIAS 29er TROFEO NAVIERA
ARMAS 2023 29er

18, 19, 20,
21, 22, 23 VI Regata de los Puertos Canarios Crucero ORC

18, 19  COPA DE CANARIAS TECHNO & IQ FOIL TROFEO
NAVIERA ARMAS 2023 Techno SUB 17, Techno 293 OD, IQ FOIL

25, 26 Circuito Canario act.2 Snipe

25, 26 CAMPEONATO DE CANARIAS 420 TROFEO NAVIERA
ARMAS 2023 420

ABRIL

Días Regata clases Observaciones

01 LIGA INSULAR J80 LANZAROTE J80 Liga Insular J80 Lanzarote
2023

01, 02, 03, 04 JÓVENES PROMESAS 2023 CLASE OPTIMIST Optimist



14, 15, 16 XVI TROFEO PRINCESA ALEXÍA - CAMPEONATO DE
CANARIAS J80 J80

El &ldquo;XVI TROFEO
PRINCESA ALEXÍA &ndash;
CAMPEONATO DE
CANARIAS 2023&rdquo; para
la Clase J80 se celebrará en
aguas del Arrecife de
Lanzarote entre los días 15 al
16 de abril de 2023, ambos
inclusive. La Regata está
organizada por el Real Club
Náutico Arrecife por
delegación de la Real
Federación Canaria de Vela,
en colaboración con la
Asociación Española de las
Clases participantes, con el
patrocinio de NAVIERA
ARMAS -
TRASMEDITERRÁNEA, la
colaboración Institucional del
Ayuntamiento de Arrecife, la
Concejalía de Deportes del
Ayuntamiento Arrecife,
Concejalía de Turismo
Arrecife, el Gobierno de
Canarias, el Cabildo de
Lanzarote, Turismo
Lanzarote, Deportes del
Cabildo de Lanzarote,
European Sports Destination,
la Asociación Española de
Clubes Náuticos, la
Asociación Canaria de Clubes
Náuticos y la colaboración de
CICAR, Arrecife Gran Hotel,
Renault &ndash; Juan Toledo
SL.

22, 23 COPA DE CANARIAS EUROPA 2023 COSTA ISORA
NAVIERA ARMAS Europe

22, 23 COPA DE CANARIAS 420 TROFEO NAVIERA ARMAS 2023 420

MAYO

Días Regata clases Observaciones

13 LIGA INSULAR J80 LANZAROTE J80 Liga Insular J80 Lanzarote
2023

13, 14 Regata Clasificatoria Regional ILCA 4 ILCA 4

13 REGATA en Solitario Crucero ORC Solitario

20, 21 Cto. De Canarias act.3 Clase Snipe Snipe

20 III RALLY NÁUTICO ADEMAR - TROFEO VUELTA A LOBOS Crucero ORC

26, 27, 28 CAMPEONATO DE CANARIAS - DIA DE CANARIAS CLASE
OPTIMIST MASCULINO 2023 Optimist

26, 27, 28 CAMPEONATO DE CANARIAS & DIA DE CANARIAS
OPTIMIST (FEMENINO) 2023 Optimist

27, 28 CAMPEONATO INSULAR DE LA CLASE EUROPA Europe

27 III RALLY NÁUTICO ADEMAR LANZAROTE DE CRUCEROS Crucero ORC

JUNIO

Días Regata clases Observaciones

03 LIGA INSULAR J80 LANZAROTE J80 Liga Insular J80 Lanzarote
2023

03, 24 III RALLY NÁUTICO ADEMAR LANZAROTE DE CRUCEROS Crucero ORC

03 III RALLY NÁUTICO ADEMAR - TROFEO VUELTA A PLAYA
QUEMADA Crucero ORC

10, 11 CAMPEONATO DE CANARIAS POR EQUIPOS DE LA CLASE
OPTIMIST 2023 Optimist

24, 25 Regata de la Igualdad 2023 Ideal 18

24, 25 III RALLY NÁUTICO ADEMAR - TROFEO RUBICÓN Crucero ORC

JULIO

Días Regata clases Observaciones

01, 02 XI COPA CANARIAS de la ASOCIACIÓN CANARIA DE
CLUBES NAUTICOS Optimist

22, 23 CAMPEONATO DE CANARIAS 2023 CLASE CRUCERO ORC
1-2-3-4-5 y Corinthian

ORC 0, ORC 1, ORC 2, ORC 3, ORC 4, ORC
5



AGOSTO

Días Regata clases Observaciones

No hay regatas

SEPTIEMBRE

Días Regata clases Observaciones

02, 03  COPA DE CANARIAS ILCA 7 TROFEO NAVIERA ARMAS
2023 ILCA 7

09 Regata A2 Trofeo Vista+Co - Barracuda Crucero ORC a Dos, ORC 0

OCTUBRE

Días Regata clases Observaciones

28, 29, 30 REGATA INTERNACIONAL HALLOWEEN CIRCUITO CIOS
MARINA RUBICÓN Optimist

NOVIEMBRE

Días Regata clases Observaciones

10, 11, 12 XXXII Campeonato de Canarias de Barquillos de Vela latina -
Líneas Romero Vela Latina

18, 19 Regata Clasificatoria ILCA 4 TRofeo Naviera Armas.2023/2024 ILCA 4

18 LANZAROTE AUDITAX WINTER SERIES J80 J80

18, 19 Copa Cabildo de Tenerife 2023 Optimist C

23, 24, 25,
26, 27, 28,
29, 30

LANZAROTE FOIL CHALLENGE 2023 Kite Foil, IQ FOIL, Open Foil, Open Foil
Femenino, IQ FOIL Men

25, 26 REGATA INTERNACIONAL LAS TERESITAS Optimist

DICIEMBRE

Días Regata clases Observaciones

02 LANZAROTE AUDITAX WINTER SERIES J80 J80

01, 02 LANZAROTE FOIL CHALLENGE 2023 Kite Foil, IQ FOIL, Open Foil, Open Foil
Femenino, IQ FOIL Men

06, 07, 08,
09, 10

Regata Clasificatoria Trofeo Naviera Armas clases Ilca 4 y 420 420, ILCA 4

07, 08, 09 Lanzarote Trophy Optimist Optimist

Organizada por el Club
Deportivo Código Cero.
Lanzarote Trophy Optimist
International.

05, 06, 07,
08, 09, 10 Gran Canaria Air Battle 2023 Kite Boarding Men, Kite Boarding Women,

WINGFOIL, Kite Foil

15, 16, 17 Trofeo de Invierno Clase Optimist B y C Optimist, Optimist C

Real Federación Canaria de Vela - https://www.rfcvela.com/
secretariatecnica@federacioncanariadevela.org - +34 928 234 769
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